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PROCESO PENAL ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES.
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FACULTAD DE DERECHO -  LICENCIATURA EN DERECHO.

Denuncia

Querella

Ante MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIALIZADO

En caso de

Flagrancia

Urgencia

Se podrá presentar ante POLICÍA

Inicia la

- Carpeta de investigación

- Cadena de custodia

FORMULA 

IMPUTACIÓN
Si Ante

JUEZ DE CONTROL 

ESPECIALIZADO

Art. 129 LNSIJPA. El Ministerio Público deberá 

ponerlo a disposición del Juez sin agotar el plazo 

de 36 horas.

Art. 130. Cuando se trate de f lagrancia se puede 

agotar el plazo y extender hasta 72 horas cuando 

se trate de delincuencia organizada.

No

- Facultad de abstenerse de investigar

- Archivo temporal

- No ejercicio de la acción penal

- Criterios de oportunidad

- Calif icación de legalidad de la detención

- Exposición de los hechos

- Oportunidad de declarar

AUDIENCIA INICIAL

Dictará 72 hrs o 144 hrs

VINCULACIÓN 

DEL PROCESO

Imposición de la 

medida cautelar

Sí

INVESTIGACIÓN 

COMPLEMENTARIA
- Prórroga por las partes

- Cierre de investigación

Art. 131 LNSIJPA. El Juez f ija plazo para cierre de la 

investigación que no podrá ser mayor a 3 meses 
desde el auto a vinculación a proceso.

Art. 132 LNSIJPA. Se puede 
pedir prorroga de un mes 

máximo. Antes de su cierre.

FORMULA 

ACUSACIÓN

Sí No

Imposición de la 

medida cautelar

No

SOBRESEIMIENTO

Art. 135 LNSIJPA. La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y 
admisión de los medios de prueba, así como la depuración de los hechos 

controvertidos que serán materia del juicio.

ETAPA ESCRITA

Escrito de acusación

MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO

Art. 136 LNSIJPA. La acusación del Ministerio Público deberá contener en forma clara y precisa: 

- I. La individualización de las personas adolescentes acusadas y de su Defensor; 

- II. La identif icación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 

- III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específ ica de los hechos atribuidos en modo, tiempo 
y lugar, así como su clasif icación jurídica; 

- IV. La relación de las modalidades de los hechos señalados como delito que concurrieren; 

- V. La autoría o participación concreta que se atribuye a la persona adolescente; La expresión de los 
preceptos legales aplicables; 

- VI. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada 
que se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 

- VII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 

- VIII. Las medidas de sanción cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso las correspondientes 
al concurso de hechos señalados como delitos; 

- IX. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de 
las medidas de sanción; 

- X. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 

- XI. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, 

- XII. y La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando 
ésta proceda.

Contestación

Art. 138 LNSIJPA. En un plazo de cinco días hábiles para contestar la acusación 
por escrito, la cual deberá ser presentada por conducto del Juez de Control y 

por la cual se podrá: 

- I.  Señalar vicios formales a los escritos de acusación y complementarios del 

asesor jurídico de la víctima y, si lo considera pertinente, requerir su 
corrección; 

- II. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones; 

- III. Hacer valer las excepciones de previo y especial pronunciamiento, y 

- IV. Exponer los argumentos de defensa que considere necesarios y señalar 

los medios de prueba que pretende se produzcan en la audiencia de juicio. 

El Juez de Control, dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para 
notif icarlo a las partes.

ETAPA ORAL

DESCUBRIMIENTO 
PROBATORIO

Art. 139 LNSIJPA. El descubrimiento probatorio a 

cargo de la defensa consiste en la entrega material a 

las demás partes de copia de los registros con los que 
cuente y que pretenda ofrecerlos como medios de 

prueba para ser desahogados en juicio. Tratándose de 

la prueba pericial, el Defensor deberá anunciar su 

ofrecimiento al momento de descubrir los medios de 

prueba a su cargo, y el informe respectivo deberá ser 

entregado a las demás partes, a más tardar, en la 

audiencia intermedia.

AUTO APERTURA DEL 
JUICIO

Ante
TRIBUNAL DE 

ENJUICIAMIENTO

- Alegato de apertura

- Debate

- Desahogo de pruebas

- Alegato de clausura

SENTENCIA

Absuelve

Condena

FIN

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
MEDIDA DE SANCIÓN Se f ija la medida

Art. 155 LNSIJPA. Tipos de medidas de sanción:

I. Medidas no privativas de la libertad: a) Amonestación; b) Apercibimiento; c) 

Prestación de servicios a favor de la comunidad; d) Sesiones de asesoramiento 

colectivo y actividades análogas; e) Supervisión familiar; f) Prohibición de asistir a 

determinados lugares, conducir vehículos y de utilizar instrumentos, objetos o 

productos que se hayan utilizado en el hecho delictivo; g) No poseer armas; h) 

Abstenerse a viajar al extranjero; i) Integrarse a programas especializados en teoría de 

género, en casos de hechos tipif icados como delitos sexuales; j) Libertad Asistida. 

II. Medidas privativas o restrictivas de la libertad: a) Estancia domiciliaria; b) 

Internamiento, y c) Semi- internamiento o internamiento en tiempo libre.

Art. 145 LNSIJPA. Límites de 
Internamiento:

- Grupo I: No aplica 
internamiento.

- Grupo II: Máximo 3 años.
- Grupo III: Máximo 5 años.

Objetivo f inal: Reintegración social y familiar.

JUEZ DE EJECUCIÓN 
ESPECIALIZADO

Vigilancia del cumplimiento del Plan 

Individualizado de Actividades (PIA)
CUMPLIMIENTO DE LA PENA Y 

SEGUIMIENTO

Art. 146. CNPP. 

I. En el momento de estar cometiendo un delito, 

II. Inmediatamente después de cometerlo es 

detenida,

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es 

perseguida material e ininterrumpidamente, o 

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u 

ofendido, testigo presencial o quien hubiere 
intervenido con ella en la comisión del delito y 

cuando tenga en su poder indicios que hagan 

presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

Art. 129 LNSIJPA. El adolescente debe 

ser puesto a disposición del Ministerio 

Público Especializado de inmediato. 

JURISPRUDENCIA:

El defensor debe acreditar su 

calidad de licenciado en 

Derecho y su especialización 

en la materia. 

Registro: 2025697.

JURISPRUDENCIA:

Se deben aplicar las reglas más 

benéficas de la LNSIJA, cuando 

se trate de prescripción de la 

acción penal. 

Registro: 2031103
INTERPRETACIÓN Art. 122 LNSIJA

El internamiento preventivo de adolescentes. 

su duración máxima es de 5 meses.

JURISPRUDENCIA:

Prospera siempre el Interés 
Superior del Menor. Misma que 

tiene una función normativa en 
el Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes.

Registro: 168776

Este esquema sintetiza el Proceso Penal 

Especializado para Adolescentes bajo la 

LNSIJA. Muestra las etapas del sistema 

acusatorio. El f lujo incorpora criterios 

clave del CNPP y la SCJN, enfatizando el 

Interés Superior de la Niñez y la 

necesidad de una defensa especializada.
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